
CONSTANCIA: informo al Señor Juez que, dentro del término 
concedido, la demandada remitió al correo mensaje de datos, con la 
justificación para no haberse presentado a la audiencia. Provea.  
 
La Tebaida, Quindío, abril 12 de 2024. 
 
GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 
 

Auto: Interlocutorio/Fija fecha de audiencia 
Proceso: Verbal sumario/Ofrecimiento cuota alimentaria 
Demandante: Pedro Pablo Moreno López 
Demandada: Yeinny Andrea Sereno Osorio 
Radicación: 634014089002-2023-00062-00 
 
Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta la constancia anterior, y para que tenga lugar la 
audiencia previamente programada por auto del 12 de octubre de 2023, 
ordenada por los artículos 372 y 373 ibídem, procede el Despacho a 
señalar la hora de las NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA DEL DÍA 
VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), en 
forma virtual. 
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados que, para la fecha y hora 
señaladas, se (i) se intentará la conciliación del asunto, (ii) se practicará 
interrogatorio a las partes, (iii) se recibirán los testimonios solicitados, y 
(iiii) se recaudarán los documentos que se pretendan hacer valer. 
 

Notifíquese, 
 

 
JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO   

17 DE ABRIL DE 2024 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 
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